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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
f»l MIMISTBOS. 
'..IrSIUlI! MI Cl 

S. M. Ia Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
y su augusta Real familia; continúan en esta 
aorta sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
*n<j>, MpsflftuáTi sin\pl B̂ uMtrts na ai y 

RBALBS DECRETOS. 

Para la plaza de Ministro qué resulta va
cante en el Tribunal Supremo de Justicia, 
por haber1 sido nombrado Consejero de Es
tado don Joaquín José Casaus, Vengo en 
nombrar á don José Portilla, Ministro ce
sante del mismo Supremo Tribunal. 

Dado en Palacio á diez y seis de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne-
grete. 

Para la plaza de Presidente de Sala que 
en el Tribunal Supremo de Justicia resulta 
vacante por haber sido nombrado Consejero 
de Estado don José de Castro y Orozco, 
marqués de Gerona, Vengo en nombrar á 
don Juan Martin Carramolino, Ministro mas 
antiguo y con la categoría de Presidente de 
Sala en el mismo Tribunal. 

Dado en Palacio á diez y seis de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne-
grete. 

,, Para la plaza de Ministro que resulta va
cante en el Tribunal Supremo de Justicia 
por haber sido nombrado Presidente de Sa
la en el mismo Tribunal don Juan Martin 
Carramolino, Veugo en nombrar á don José 
Maria Trillo, Presidente de Sala que fue en 
la Audiencia de Madrid y Consejero Real 
cesante. 

Dado en Palacio á diez y seis de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne-
grete. 

La Reina (Q. D. G.), en despacho ordi
nario del dia 9 del mes actual, se ha digna
do nombrar para los curatos vacantes que á 
continuación se espresan en las diócesis de 
Almería, Cartagena, Osraa y Tuy á los su
getos siguientes: 

Diócesis de Almería. 

Para el curato de Zurgena á don Mignel 
Peréz. 

Para el de Partaloha & don Juan de Pla
za Norma. 

Y para el de Renitorafe á don Miguel 
Martínez. 

Diócesis de Cartagena. 
sehoJ Itvn hjtoiorbi rte.ioi i '.» 

Para al curato de Jorquen 4 don Modea-
to de Lara. 

Para el Lorqui á don Esteban Guerra y 
López. 

Para el de Casas de Juan Nunez á don 
Santiago Riera Manzano. 

Para el de Higueruela á don José Guar-
diola Tornas. 

Y para el de Bonete á don Fr. Antonio 
Alarcon. 

• • • • • , • \>, I •,. u{ 
Diócesis de Osma. 

¿i.vrciMi sob ai.i »>b stioYcm /•«> muocj >/ ana 
Para el curato de Villalba de Duero á 

don Deogracias Castillo. . 
Para el de Torralba y so anejo Valdealbi-

lio á don Angel Mayor y Frías. 
Para él de Salduero, y su anejo Molinos 

y la Muedra , á don Sisto Llórente. Si 
Para el de Fuentecantos y sus anejos 

Fuentelsaz y Portelarbol, á don Quirico 
Contreras. 

Para el de Cardejon á don Manuel Ibafiez. 
Para e! de Vaditlo á don Cándido Cá

mara. 
Para el de Valdénebro, a don Antonio 

Lagánda ra . 
Para el de Villanueva de Gormaz á don 

Juan Arranz Diez. 
7 Para el de Santiuste y su anejo Velasco, 
á don Juan de Cos. 

Para el de Pinilia de Caridueña y su ane
jo la Rubia, á don Segundo Gutiérrez. 

Para el de Cahoz á don Joaquín Benito 
Corral. 

Para el de Carbonera á don Pedro Canu
to Ibañez. 

Para el de Monasterio, á don Rafael Mo
rales. 

Y para el Aldehuela de Periafiez y su 
anejo Torreturtajo á don Isidro Huerta. 

Diócesis de Tuy. 

Para el curato de Sau Justo y Pastor de 
Etienza, á don fray Vicente Manuel Váz
quez. 

Para el de San Bartolomé de las Eiras á 
don José Manuel Domínguez. 

Para cl de San Mateo de Oliveira á don 
José Antonio Troocoso. 

Para el San Esteban de Negros á don 
Manuel Benito Rodríguez. 

Para e l de Santa Marina de Unicios á don 
Jo?é Benito Alvarez. 

Para el de San Salvador de Prado á don 
José Estevez. 

Para el de Santa Marina del Rosal á don 
José Antonio Rodríguez. 

Y para el de San Salvador de Junquei-
ras, á don fray José Benito Bernárdez. 

MINISTERIO "ui"HACIENDA. 
RBALBS 0RDBNB8. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de lo espuesto por esa: Dirección general so
bre la conveniencia de que se le releve del 
cargo de nombrar los Estanqueros que le 
fué conferido por Real orden de 6 de agosto 
del año próximo pasado, á fin de poder de
dicar el tiempo y la atención que le quitan 
los asuntos de esta clase á los mas importan
tes de promover los adelantos de la adminis
tración de las rentas y el fomento de sus va
lores; de conformidad con lo propuesto por 
V . I., se ba servido resolver S. M. que los 
Gobernadores de provincia vuelvan á tener á 
su cargo él nombramiento de los Estanque 
ros, y que aquellos recaigan 4 virtud de pro
puestas de las Administraciones principales 
de Rentas estancadas, sujetándose ademas 4 
las reglas siguientes: 

• ! B l 1 m mm mmm 
1.* No podrá concederse el desempeño 

de los estancos sino 4 -irtdividnos qne tengan 
añedios para pagar al contado loe efectos'que 
saquen para lá vente. 

2. * Sobre la base del referido pago se 
preferirá en los nombramientos: 

Primero. A los cesantes, jubilados y re
tirados que disfruten mayores haberes pasi
vos, los cuales serán asimismo pr< feridos 
para los estancos de mayor importan. ' 

Segundo. A los inutilizados en acto del 
servicio, ya lo hubiesen sido en el ejército ó 
en otras carrerras. 

Tercero. A los que hayan prestado ser
vicios en el ejército ó en otras carreras, aun 
cuando no devenguen haberes pasivos. 

Cuarto. A las madres, viudas ó hijas de 
los individuos del ejército de mar y tierra, 
de la Guardia civil y de los Resguardos» 
muertos en actos del servicio. 

Quinto. A las viudas de los Estanqueros. 
Y sesto. A las viudas ó hijas de los mil i 

tares y empleados que disfruten viudedad ó 
pensión. 

3. a Todas las vacantes de estancos que 
ocurran se anunciarán en el Diario, si lo 
hubiere, de la capital de la provincia, y en el 
Boletín Oficial. En el anuncio se advertirá 
que durante ocho dias, contados desde la 
fecha de su publicación, se admitirán por 
las respectivas Administraciones principales 
de Rentas estancadas las solicitudes de los 
que pretendan desempeñar los estancos. 

4. * Las Administraciones examinarán las 
solicitudes y los documentos que se acom
pañen á las mismas para justificar los servi
cios de los interesados; y después de asegu
rarse de quiénes sean los que tengan medios 
para pagar al contado los efectos, dirigirán 
la correspondiente propuesta en terna al Go
bernador de la provincia, con designación 
de los puntos maa convenientes donde deban 
situarse los estancos. A las propuestas se 
acompañarán los documentos originales por 
los que se acrediten los servicios de los com
prendidos en ellas, ó copias autorizadas de 
los mismos documentos que aquellos ban 
de facilitar, y una relación nominal de todos 
los que hubieren presentado solicitudes, con 
un ligero estrado de sus servicios y nota de 
si cada uuo de ellos tiene ó no recursos para 
el pago previo de los efectos. 

5 * Los espedientes relativos al estable
cimiento de nuevos estancos se seguirán ins
truyendo con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden 12 de diciembre de 1838, y laa 
Administraciones principales de Rentas es
tancadas los remitirán, por conducto de toa 
Gobernadores, 4 esa Dirección general. 

6. a No se hará abono de salarios 4 los es
tancos que se establezcan sin la aprobación 
de ese centro directivo, y los Gefes qoe au
toricen el pago, contraviniendo aquella pre
vención, reintegrarán 4 la Hacienda laa can
tidades que se satisfagan. 

7. a Y finalmente, que esa Direcc ión ge
neral vigile sobre el esacto cumplimiento de 
todas estas disposiciones, y quede con atribu
ción de poder revocar cualquier nombra* 
miento qué no se hubiere hecho de conformi
dad con las reglas que se dejan establecidas. 

De Redi orden lo digo 4 V . I. para loa 
efectos correspondientes. Dios guarde 4 
V. I. muchos afios. Madrid 9 de julio de 1858. ; 
—Salaverria.—Sefior Director general de 
Rentas estancadas. I 

limo. Sr.: Deseando la Reina (Q. D. G.) 
qne se regularice el servicio de consignación 
de ios fondos públicos y evitar que en las 
distribuciones que se aprueben por et Con
sejo de Ministros, con arreglo al art. 14 de 
la ley de 5o de febrero de 1850, se compren
dan mas cantidades que laa absolutamente 
indispensables para atender 4 tas obligacio
nes del Estado en el periodo para que se 
autorizan, impidiendo que el Tesoro publi
co se vea precisado 4 tener en Caja fondea 
en prev is ión del pago de obligaciones que 
no deben satisfacerse por el momento, de 
acuerdo eon el referido Coaeejo/ ae ba dig
nado mandar: 

1. * Que se proceda á une liquidación 
general de los créditos abiertos en las Cajee 
del Tesoro por cuenta del presupuesto del 
año actual hasta fin de junio último y de los 
pagos realizados hasta igual fecha. 

2. ° Que después de practicada eata ope
ración, considerándose como satisfecho ei 
importe de loa haberes de todee las desee y 
del material de oficinas del citado mea de 
junio qoe por cualquiera causa no se hubie
ren datado, se anulen deade luego loa so
brantes de consignación qoe resulten por 
los referidos articulos y capítulos del preeu 
puesto, sin qoe pueda satisfacerse cantidad 
alguna en lo sucesivo por cuenta de ellos. 

3 / Que las obligaciones que queden por 
cubrir, y á las cuales estuviesen destinados 
los créditos que se anulen, vuelvan » pedir
se en las distribuciones sucesiva» a medida 
qne la necesidad de au pago lo requiera, no 
satisfaciéndose ninguna de aquellas aiu cate 
previo requisito. 

4. ° Que se consideren únicamente cono 
créditos abiertos, y autorizados pare satis
facer las obligaciones del mes actual, loa 
comprendidos en la distribución de fon
dos, aprobada en 25 de junio próximo pa
sado. 

5. * Que en todo el mes corriente ae pro
cure formalizar las cantidades libradas en 
suspenso, circunscribiéndose 4 los créditos 
qqe se hayan autorizado en la espresada dis
tribución, y que laa qne por no alcanzar es
tos, ó por no estar corriente la documenta
ción qae ha de justificar lea libraseientoa no 
puedan formalizarse, se verifique eu el ter
mino mas breve posible, incluyéadoae pre
viamente su importe em las 
de fondos sucesivas. 

6. * Que cuando por urgencia 
del servicio fuese preciso 4 leu 1 

respectivos librar el importe da < 
que no se hubiesen consignado, la 
en el concepto de «Pagoa ea 
comprendiendo en el pedido de 
próximo la cantidad necesaria para ame pue
da formalizarse con la aplicación qoe cor* 
responda. 

7. * Que en los pedidos de fondos quo 
se bagan con arreglo al art. 15 de la 
da ley, no se comprendan anua 
que las absolutamente necesaria* 
brir él servicio.del mes, figurando 
damente por capítulos lea enana a 
clamen para formalizar pagoa en 
y las que se consideren precisas pura laa) 
obligaciones ordinarias. ovüniJ ¡b 

IT 1 Que asi iaa Ordenaciones de 
como las oficinas céntrele* de 
rio, al formar los pedidos de fondoa, 
en cuenta la inversión que ue haya dado 4 
loa créditoa autorizados en la distribución 



del mes anterior,-para deducir los sobran 
irobables de IsaA^antidades 

enveT 

y debido efecto lo dispuesto en esta Real 
orden. 

De la de S. M. lo digo á V. I. para los fi
nes oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de julio de 1858.—Salaver-
ria.—Sr. Director general del Tesoro pú
blico. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D . G.) 
del e4pc¿iepte.:jnpirUido a instancia dal 
Ayuntamiento de la villa de Vendrell, pro-
vmcif de Tirf»goBa;irrtwimanireTrmTO-

Í#vvfJ#Fi^^ e s a 

¿da d^^o.pnnjt^para U importación del es-

derpas semillas alimenticias, mientras dure 
Ja ( r ^ ^ i c j á , ^ la introducción, prorogada 
j¿u-Beaj, 4«cxetq de ̂  de junio último. 
.o iop ' r^lW*?- . 1 0 ' # É o á V I * á l o s " f i n e ? 
^rí3j^uieptes. ( )p¡os guarde á V.. I.,muchos 
aftoa,1Al^rid.ia)a>^plio de 1858.-rSalaver-
fébirüíSír «eoeral de Aduanas y 
Aranceles. 
ob roiaomon .'•> i •! •-
.¿a> MINISTERIO DE LA GUERRA. 

n o b ^ i : , .-Mi». 39.—Circular. 
e«¿t3 tal na : i i: . . 
h b Bicmo, Sr.; El señor Ministro de la Guer
ra dice boy al Comandante general de la 
plaza de Ceuta lo siguiente: 

La Reina (Q. D . G.) se ha entecado de la 
comunicación de V. E . , fecha 5 de juuio 
próximo pasado , en que da cuenta de que, 
a l paso qae unes Capitanes generales han 
aplipado los bepeficios del Real decreto de 
indulto de ü& do diciembre último á los de
ferí ojje» reinciden les, otros se los ban nega
do considerando no iadultable la reinciden-
cw en la desorción; y S. M . , teniendo pre
sente que el citado Real decreto no esceptúa 
de sus beneficios á los reinciden tes, se ha 
servido disponer que se manifieste á V . E. en 
contestación, qne está eoel caso de reclamar 
de los respectivos Capitanes generales Is 
aplicación de dichos beneficios para los in
dividuos que hayan dejado de obtenerlos y 
tengan derecho á ellos, según el art. 7.* del 
esprasado Keal decreto.» 

De Real orden, comunicada por dicho so
por Ministro, lo traslado á V. E. para suco* 
m>q«miento y efectos consiguientes Dios 
guardo á V. E. mucho? anos. Madrid 5 de 
j u l i o de 1858.—El Oficial primero, Juan de 

Vil lfi£f¡tflf10l 
Lesea.—Señor..... 
ttfi ásbi i d i ' . f . i r 

Núm. 35.—Circuíar. 
•aií> ul: ¡ • .! i ! obssl i - . . . . - i . . ; : » . 

-S Kicmo. Sr.: L l señor Ministro de la Guer
ra dijo con fecha 39 de junio próximo pisa
do al Capitán general de Castilla Id Vieja lo 
sipaiente: . <• < . 

*La Reina (Q. D. G.) ae ha enterado de 
b comunicación que uno de los anteeso-
re* de V. E . dirigió á este Ministerio, en 6 
de junio de 1856, dando cuenta de que por 
semencia pronunciada en cansa seguida por 
at doríadiccioní ordinaria sobre robo y muer-
te inferida al Tañíante Coronel retirado don 
Vicente C ir i a, había sido impuesta al Capi
tal* gratduaüo, Teniente también retirado, 
dou» Mauricio Diez Proveda la pena de cade-
n . péqieaus coo la; accesoria do argolla y 
otras; y de que en consecuencia de este fallo, 
eamprendieti lo que por él quedaba privado 
«iflnsmo Oficial de todo goce militar y . de 
le* atarnriios inherentes á é l , había acudido 
ebandroudo antecesor de V. E. sl Regante de 
Ut hnétená*proponiéndole que por el Juez 
qne sustancié ia espresada cansa ae intima-
eeodreáuriée Dies Proveda la privación del 
ano da atufarme, insignia» y de todo otro 
distintivo militar, y Se, le recogiesen sos 
deaosihds. títulos y diplomas, con asistsn-
eia def «argento Mayor de ls plaza, á afecto 
éa que se entregara de los mismo*, lo que 
acoplado puf In Audiencia se babia llevado 
n o h i d i Ñb if i )m 

á cabo en los términos proptflpts, anadien 
tencionado antecescf de YVB. qne 

" o saber en ese distrito por me* 
L general, y ctfhunicándolo sl 

il de la p r o v f c i a para la baja 
y demás efectos correspon-

Ofie i ñas de Uacienda publica; 
y T U S Hanrsolicitando enití citado escrito 
que se declarase el sisteinVqneha de seguir
se en casos de igual naturaleza, y que se re
solviese también respecto al destino que de
ba darse á los documentos recogidos al Ofi
cial penado.' 
* % u sn vist^ puesi y.con presencia de lo' 

informado acerca del particular por el Tr i 
bunal Supremo dd Guerra y Marina se ha 
servido declarar S. M . , conforme con el dic
tamen del mismo Tribunal, que la disposición 
adoptada por el indicado antecesor de Vue
cencia fué procedente y arreglada, porque 
concilio el que el penado quedara privado 
ostensiblemente do hecho y de derecho del 
empleo, grado y condecoraciones militares, 
sin que para ello se hubieran tenido que em
plear las formalidades que para los casos de 
degradación militar tiene establecidas la Or
denanza general en el titulo ?.°, tratado 8.*, 
toda vez que no comprendió esta pena la 
sentencia. ¡ . 

Igualmente ha tenido á bien resolver S. M . , 
de conformidad también con el parecer del es-
presado Tribunal Supremo, que siempre que 
los Gefes y Oficiales del ejército, en actividad 
ó retirados sean desaforados y juzgados por 
los Tribunales ordinarios, sise les pone algu
na pena que lleve consigo la privación de em
pleo, grado y condecoraciones, como que 
por la condición del desafuero no necesitará 
para causar ejecutoria la Real aprobación, 
que seria precisa si el procedimiento se hu
biese seguido por la jurisdicción puramente 
militar, si bien hayan do darse los conoci
mientos que previenen las Reales órdenes 
de 10 de diciembre de 1832 y 32 de junio del 
año próximo pasado, se observe la formali
dad de pasar un Gefe, que nombrará el Ca
pitán general del distrito donde resida el Ofl-
nial penado, á presenciar el acto, qua prac
ticará el Juez de la causa, de recogerle los 
Reales despachos, títulos y diplomas milita
res que tuviere, los cuales, por conducto del 
mismo Capitán general, se remitirán á este 
Ministerio para su cancelación; debiendo 
preceder para ello el envió por la Audiencia 
al Capitán general de certificación que con
tenga la parle condenatoria del fallo ejecuto
rio y ponerse de acuerdo ambas Autor ida
des, quedando luego á cargo de la militar el 
ordenar ¡a baja en el ejército del condenado, 
y en la nómina de retirados si se hallase en 
esta situación, para que quede cumplida en 
todas sus partes la sentencia » 

De Real orden, comunicada por dicho se
fior Ministro, io traslado á V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 de ju
lio de 1858.—Kl Oficial primero, Juan de 
Lesea.—Señor 

SECRETARIA DEL CONSEJO REAL. 

RESL PECRETO. 

Dofia Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Rei
na de las Espafias: á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: que He 
venido eo decretar lo siguiente: 

. «En el pleito que ante mi Consejo Real 
pende en primera y única instancia, entre 
partes, de la una don Melchor Bruguera, don 
Juan Almirall y Lucia, don Magín Tusquet 
consortes, accionistas en minoría de la So
ciedad anónima Fundición Barcelonesa de 
Bronces y otros metales, representados por 
el Licenciado don Manuel Saa y Llera, y en 
el acto de la \isia por el Licenciado don Juan 
Francisco Domcnech, demandantes, y de la 
otra mi Fiscal, en representación y defensa 
de la Administración general del Estado, de
mandada , y coadyuvada por el Licenciado 
don Jasa Barrié y Agüero, á nombre de don 
Rafael Degollada, don Jaime Clot, don José 
Angelet, don Tomás Pábregaa, don José Ra
mos Fonts y consortes, accionistas en mayo

ría de la espresada Sociedad , sobre validez 
ó iaanbsifktncia de las Reales órdenes de 9 

i ¿i • . i •' • de enero de 1856: 
Que en el dia anterior 4 de enero se anun 

ció en los periódicos la convocatoria de una 
junta genera l , que debería celebrarse el 8; 
cuya convocatoria,. con tan breve tregua, 

estatutos, 
coy ano ma 
humdjKci 

Que en la 

de julio de |857 y 21 mayo de 1856 , asi co- «yon, á pesar 
me l o s senerdos tomados en mu tas genera
les dO 8 de eSjero v 4 de julio de 185C: 

Vitfo: 
, Vistos ros,antecedentes $ documentos 

unidos á f ÍMlCtnac iones , de loscusles reinita:•< 
.'- Que por Real decreto de 4 de setiembre 
de 1850 su declaró legalmente constituids la 
Sociodad Barcelonesa de Fundición de 
Bronces y otros metales, bajo las condicio
nes consignadas en los estatutos, entre las 
cuales son de notar las siguientes: 

Artículo 1.° Se crea una Sociedad anóni
ma fabril y mercantil por acciones. 

5.* E l capital social será de 3.000,000 de 
reales, representado por 1,500 acciones de 
100 pesos ( 2 , 0 0 0 rs. cada una), cuyo capital 
pódfá Ser aumentado i voluntad de los ac
cionistas, y prévips los trámites correspon
dientes. , r u 

13. El aumento de capital por emisión 
de acciones deberá ser objeto de acuerdo en 
junta general, que represente por lo menos 
dos terceras partes del capital impuesto, y 
una votación en mayoría de las dos terceras 
parles por lo uienss, del referido capital. 

15. La sociedad se rige por la junta ge
neral de accionistas, por una do gobierno y 
por una Dirección. 

16. La junta general ordinaria se reunirá 
una vez al año en el mes de enero, y con ca
rácter de estraordinaria cuando lo estime la 
de gobierno. 

20. Tendrán derecho de asistir á las jun
tas generales aolo los accionistas que lo sean 
por cinco acciones, poseídas con antelación 
de tres meses á la celebración de la junta. 

2 i Las juntas generales se anunciarán 
con 20 dias de anticipación en los periódi
cos de Barcelona. . • 

Que á instancia de los accionistas, arre
glada á los artículos 5 / y 13 preinsertos, y 
previos los trámites establecidos, autoricé 
por mi Real decreto de 3 de febrero de 1853 
el aumento de 4.000.000 sobre los 3 que for
maban el primitivo capital social, cuyo au
mento de capital, que debería hallarse re
presentado en acciones é igual forma que el 
capital primitivo, se solicitó por los intere
sados eo atención al estado próspero de la 
sociedad: 

Que esta continuó sus operaciones con 
buen éiito y progresivo crédito de sus efec
tos hasta mediados de 1855, en que empezó 
la depreciación de los valores de la empre
sa á consecuencia de ciertos rumores que 
empezoron á circular por la plaza, no sin 
fundamento según vino mas tarde á demos
trarse: 

Que á escitacion de los individuos de la 
junta de gobierno, el Gobernador de Barce
l o n a , cuya intervención oficial se invocaba 
verbalmente y por escrito, delegó un comi
sionado con autorización é instrucciones 
correspondientes para girar una visita de 
inspección y enterarse del estado de la So
ciedad: 

Qoe los accionistas celebraron una jun
ta general en 10 de noviembre, y acordaron 
entre otras cosas: primero, nombrar un Ge
rente-administrador, en sustitución dol que 
antes babia desempeñado este cargo y que 
acababa de desaparecer abandonando á ia 
compañía de una manera sospechosa: segun
do, nombrar también una comisión especial 
encargada de recoger todas las acciones, cuya 
duplicación resultó en efecto comprobada 
por ignal ó mayor número que las primiti
vas bases de la constitución social, debién
dose entregar en cambio á los tenedorea lá -
minas provisionales: . 

Que el comisionado, en cumplimiento 
del encargo del Gobernador, visitó los l i 
bros y establecimientos de la, compañía, ha
biendo encontrado informalidades notables 
eo parte de los. referidos libros, y procedió 
á sellar y empaquetar de 500 en 500 las ma
trices de lss acciones, y dsndo cuenta deta
llada de su» operaciones al Gobernador sn 5 

autorizó el Gobernador á instancia de la Jun
ta de gobierno, que solicitó esta autoriza-

lo dispuesto 
c o n s i d e r a d 

et art*3t de 
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ero, después de ha
berse dado cuenta de que la Comisión espe
cial nombrada ad hoc en 10 de noviembre, 
habia recogido la casi totalidad de las accio
nes (6.764), y entregado en cambio las lá
minas provisionales, se sometieron á delibe
ración de los accionistas algunos puntos, 
propuestos de acuerdo por la Junta de go
bierno y la Comisión especial referida, con 
objeto de conjurar el inminente peligro de 
una disolución que amenazaba á la Sociedad: 

Que después de una regular discusión se 
procedió á votar, y fué aprobado uno de los 
referidos puntos, reducido A proponer: «quo 
en nada Costante la duplicación ó esceso (en 
el número de acciones) que ha resultado de 
la recogida, Se reconozcan civilmente todas 
las acciones ó títulos presentados hasta el dia, 
sin perjuicio de la responsabilidad criminal 
qae la Sociedad pueda exigir contra quien 
haya lugar;» siendo de advertir que este es
tremo resoltó aprobado por la mayoría ab
soluta, ó sean todos, los asistentes, escepto 
cinco necionistaa : , r 

Que en análoga forma resultaron apro
badas otras propuestas; entre las cuales fi
guraban : 

I." Lado nombrar una nueva Comisión 
especial encargada de proponer las reformas 
indispensables en razón del estado de la em
presa para su continuación: 

3.° La de levantar un empréstito de cien-
te cincuenta mil pesos fuertes, que la Socie
dad garantizaría como crédito preferente con 
obligaciones determinadas: 

Que uno de los asistentes, espuso por tér
mino de la sesión qua no debía p rocederán 
al reconocimiento civil de todas las acciones 
sin distinción entre las legítimas y duplica
das, sino que debían reconocerse bajo la re
serva de clasificarlas luego y fijarlas un va
lor relativo á la época de su adquisición res
pectiva, habiéndose acordado sobre este 
punto no haber lugar á deliberar : 

Que ei Gobernador de Barcelona, des
pués de haber dado cuenta periódicamente 
al Gobierno de los sucesos relativos á la em
presa, elevó ona comunicación en 19 de 
marzo, acompañando varios antecedentes, 
y entre ellos el balance de la Sociedad, he
cho con intervención del comisionado; una 
certificación de haberse adherido algunos ac
cionistas ausentes á los acuerdos adoptados 
por la mayoría en ses ión de 8 de enero, los 
cuales resultaban en suma aprobados ñ o r una 
representación de 5.135 acciones, informan
do asimismo en sentido favorable á la conti
nuación de la compañía, conforme al p r o p ó 
sito de la mayoría de accionistas: 

Ultimamente, que mi Gobierno, do con
formidad con el dictamen del Tribunal Con
tencioso, que Sustancialmente opinaba en fa
vor de la con t inuac ión de la compañía, es
p i d i ó l a Real orden de2t de mayo autorizan
do la cont inuac ión de la Sociedad con arre
glo á las bases acordadas en la Junta de 8 de 
enero, y previniendo, ademas de otras me
didas, que se convocase una nueva junta ge
neral: primero, para proponer las reformas 
convenientes en los Estatutos de la compa
ñía : segundo, para que se ratificasen los 
acuerdos de 8 de enero; entendiéndose todo 
sin perjuicio de tercero, y dejando 4 salvo 
los derechos de la Sociedad para reclamar 
los perjuicios de su Director Molas, ó de 
quien procediere, ante los Tribunales ordi
narios, que conocían ya de la parte criminal 
de esto asunto: 

Vista el acta de la sesión del día 4 de ju
l io , celebrada en cumplimiento de la Real 
orden anterior, de cuya acta resulta; que 
varios accionistas impugnaron los acuerdos 
tomados en la de 8 de enero, especial mentó 
el relativo al reconocimiento civil de todas 
lss acciones, protestándose también la nuli
dad de entrambas reuniones, por haberse 
celebrado sin ajustarse á lo dispuesto en los 
artículos 30 y 31 de los eststutos, ssi en lo 
referente 4 los plazos de convocatoria, cerno 
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un cuanto al número de la» acciones que de
berían poseerse con la antelación de tres 
meses frara tener personalidad en las Juntas 

^"vistosláa solicitudes elevadas por algunos 
accionistas en 11 y 14 de agosto» pidiendo de 
nna parle que se declarasen nulos los acuer
dos de laa juntas dé 8 de enero y 4 de ju
lio, y que se procediese á la reconstitución 
da la Sociedad bajo las bases que proponían 
los esponentes, y que reproducen en la de
manda; y do otra parte, qoe no aieodo obli
gatorios los referidos acuerde» para les que 
habían protestado y reclamaban de elloa, 
que se les entregase Una acción de las nuevas 
por cada nna de las que poseian y cuya legi
timidad se acreditase, debiendo observarse 
que estas reclamaciones venían representan
do en la minoría 1.067 acciones: 

Vista la comunicación del Gobernador 
Mil * • 
de la provincia de Barcelona da 17 de octu. 
bre, remitiendo los estatutos y reglamentos 
reformados para la coniinurcion de la com
pañía, cuyo pensamiento apoyaba e l Gober
nador : 

Visto el dictamen de mi Consejo Real de 
C de abril de 1856: 

Vista mi Real orden de 9 de julio, espe
dida de conformidad con él dictamen de mi 
Consejo de Ministros, por la cual teniendo 
en cuenta principalmente: 

ufo" Que los acuerdos de las juntas de 8 
de enero y 4 de julio habían merecido la 
aprobación de la mayoría de accionistas, re
presentada en último termino por 5.135 ac
ciones de las 6.866 que componían la tota
lidad. 

%' Que ni estoa acuerdos, ni la Real or
den de 21 de mayo, consentida tácitamente, 
afectaban la libre acción de loa tribunales 
en la parte criminal, ni los derechos parti
culares de loa accionistas que se estimaren 
agraviados, sé dispuso: 

Primero. Declarar cumplida y subsisten* 
té lá Real orden de 21 de mayo: 
. Segundo. Mandar que pasasen los ante
cedentes á mi Consejo Real para que infor
mase sobre los nuevos estatutos de la em
presa: 

Y tercero. Desestimar las solicitudes de 
la minoría de accionistas, dejando á salvo 
sus derechos para que, con arreglo á la ley 
ó á los estatutos, los ejercitasen como cre
yeren conveniente: 

Vista la comunicación del Juzgado del 
distrito de San Bertrán de Barcelona, á cuyo 
cargo corren las actuaciones promovidas con 
motivo de la duplicación criminal de las ac
ciones de la empresa; en cuya comunicación 
se espresa, que merced al eficaz apoyo de 
algunos accionistas que se habían mostrado 
parte en la causa, sería menos embarazosa 
la clasificación de acciones legitimas y du
plicadas en que cl Juzgado se ocupaba pre
ferentemente: 

Vista la demanda presentada por don 
Melchor Bruguera y consortes, representa
dos por don Manuel Casado Tello, y suce
sivamente por los licenciados don Manuel 
Sas y Llera y don Juan Francisco Domenech, 
én que piden principalmente: 

f.° Q c o n t r a lo resuelto por las Rea
les órdenes de 9 de julio de 1857 y 21 de ma
yo de 1956, se declaren nulos los acuerdos 
de las juntas de 8 de enero y de 4 de julio 
de 1856, asi como lo demaa obrado en su 
consecuencia. 

2. * Que para la reconstitución de la em
presa, ó b ien se adopten lasbases propuestas 
por los demandantes en minoría, ó en otro 
caso se declare á los interesados que no se 
adhirieron á los acuerdos repetidos con de
recho 4 que sus acciones sean reconocidas 
por la totalidad de su valor, sin que vengan 
obligados á pasar por el reconocimiento ci
vil de la totalidad; y 

3. * Que se les reserve el derecho de re
clamar toda clase de perjuicios contra quien 
hubiere lugar. 

Visto el escrito de contestación 4 la de
manda presentado por nú Fiscal, coa la so
licitud de que se confirmen laa Realea orde
nes de 9 de julio y 21 de mayo, reservando 
el derecho á los demandantes pare que recla
men donde y según corresponda contra los 

acuerdos de 8 de enero y de 4 de julio en 
cuanto se crean perjudicados: 

Visto el eacrito presentado por el licen
ciado don Juan Bardé y Agüero, como coad
yuvante de la Administración, 4 nombre de 
la mayoría de accionistas, pidiendo que ae 
confirmen laa Reales órdenes mencionadas, 
y sé declaren obligatorios para todos les so
cios, sin distinción, los acuerdos de la ma
yoría en juntas de 8 de enero y 4 de julio, 
cuya validez combaten loa demandantes: 

Vistas las secciones segunda y tercera del 
Código de Comercio, y especialmente los 
artículos 321 y 323 al 330 inclusive: 

Visto asimismo el art. 289: 
Vista la ley de Sociedades anónimas de 

28 de enero y el reglamento para su ejecu
ción de i7 de febrero de 1848: 

Considerando qua la naturaleza especial 
de las Sociedades anónimas con capital fijo 
determina la necesidad de la in te rvenc ión 
administrativa, asi para la constitución legal 
de estas empresas, como para su reorgani
zación ó continuación, siempre que en cual
quier concepto hayan de alterarse las bases 
fundamentales de su primitivo estableci
miento : 

Considerando que esta i n te rvenc ión tie
ne por objeto velar asiduamente para qué no 
se comprometan los- intereses generóles rela
cionados con las Sociedades anónimas bajo 
la garantía del Gobierno; que la apreciación 
de tales circunstancias solo puede hacerse 
de una manera discrecional, y que por lo 
mísmp - a s disposiciones gubernativas enca
minadas á este fin no pueden sujetarse á re
c l amac ión contenciosa, mientras no ofendan 
derechos preexistentes: 

Considerando que en este casó se encuen
tran las Reates órdenes de 9 de julio y 21 de 
mayo, en las cuales, si bien se aprueban los 
acuerdos de la mayoría de accionistas de la 
Sociedad anónima titulada Fundición Bar
celonesa dé Broncas, porque el Gobierno 
creyó que esto cedía en provecho del inte
rés colectivo de la Sociedad misma y de los 
generales relacionados cOn ella, quedan ter
minantemente á, salvo los derechos parti
culares de los accionistas que no estuvie
ron conformes con io aprobado por la ma
yoría; -

Oído mi Consejo Real, en sesiona que 
asistieron don Francisco Martínez de la Rosa, 
Presidente; don Domingo Ruiz de la Vega, 
don Manuel García Gallardo, don Juan Feli
pe Martínez Almagro, don Saturnino Cal
derón Collanles, don Florencio Rodríguez 
Yaamondc, don Antonio Caballero, dunCa
yetano de /minga y Linares, don Manuel de 
Sierra y Moya, don José Ruiz de Apodaca, 
don Antonio Gi l y Zarate, don Francisco 
Táraes Hevia, don Antonio Navarro de las 
Casas, don José Antonio (Maneta, don Anto
nio Escudero, don Diego López Ballesteros, 
don Serafín Gslévanez Calderón, don Pedro 
Egaña, don Fernando Alvarez, don Manuel 
Moreno López, don Fermín Salcedo, don 
José Caveda, don Modesto Cortázar, el Con
de de Cteonard y don Tomás Retortillo; 

Vengo en desestimar la demanda intenta
da por la minoría de accionistas de la socie
dad Fundición Barcelonesa de Bronces y 
otros metates contra mis Reales órdenes de 
9 de julio de 1857 y 21 de mayo de 1856. 

Dado én Aranjuez á trece de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Keal mano .—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario ge
neral del Consejo Real, hallándose celebran
do audiencia pública el Consejo pleno, acor
dó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos 4 que se refiere: que se una 
á los mismos; se notifique 4 laa partes por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, 
da que certifico. 

Madrid 19 de junio da 1858 .—Juan Sunyé. 
aauuu i i uaoaaaoaauaauea 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 
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Rectificación de listas electorales para Di

putados d Cortes.—Núm. 463'. 
Para facilitar 4 laa personas que solici

ten 1a inclusión en las listas de electores 4 
Diputados 4 Cortes, los medios de justificar 
que reúnen los requisitos fue « igpe l ar
tículo 14 de la ley de 18 de marzo de 1846, 
he acordado lo siguiente: ' ' 

1. a Los que dirijan'solicitudes de1 inclu
sión á este Gobierno de provincia, las pre
sen tara a* precisemen te 4 lee 'Alcaldes do los 
pueblos: respectavos, y aa Madrid A loa* ins
pectores de vigilancia del distrito ea que se 
hallen domiciliados. 

2. ° Los referidos Alcaldes ó Inspectores 
estamparán al margen dé (as solicitudes que, 
dirigidas á este Gobierno de provincia se les 
presenten, la edad eon qué aparezcan em
padronadas las personas 4 que ae refieran, y 
eapresaaán ademad si ae bailan ó oo domi
ciliadas en su pueblo ó distrito. • Practicada 
esu diligencia laeo>yeJvatyqeael momep-
to á los interesados. 

3. * Las personas que habiendo enta
blado ya sus reclamaciones, no hubiesen 
presentado documentos que acrediten su 
edad y su domicilio, podrió recojorlas para 
subsanar esta falta. | , . l 

4. ° Para que los que dirijan reclamacio
nes á este Gobierno de provincia, no ale
guen ignorancia, sé copia 4 continuación el 
artículo 25 de la ley de 18 de marzo de 
1846. > ¿ ; " " 1 

Art. 21 'ElÚefe político no dará cur
so d ninguna reclamación de inclusión ó 
esclusion que no se presente documentada. 

Madrid 20 de julio de 1858. —El Marqués 
déla Vega de Armijo. 

Negociado 5.* T*I Ayuntamientos. — núme
ro 462. ' . ' U . , M ¡ 

El Excmo. señor Ministro de la Goberna
ción, con fecha 23 de junio último, me dice 
loqué sígue: 

«Por Real circular, comunicada en 9 0*0 
julio de i817.á los Gefes políticos de las 
provincias, so dictaron, entre otras, laa dis
posiciones siguientes: ¡ > 

1. * En toda elección inmediata 4 la re-' 
novación total da un'Ayuntamiento, queda
rá sin renovar un número de Concejales de 
los existentes, igual 4 la mitad de los que 
debe haber enea año siguiente á la elección, 
con arreglo al vecindario del distrito muni
cipal, y se elegirá otro número de Conceja
les igual al que quede sin r e n o v a r . 

2. a En cl sorteo de que habla el articuló 
60 de la ley de Ayuntamientos, entrarán to
dos los Concejales existentes, inclusos los 
Alcaldes y los Tenientes de Alcalde, 

3. a Para los efectoa de toda renovación 
bienal se entenderá que todos los Ayunta
mientos, se instalaron el dia 1.* de enero del 
año anterior á la elección, y que en el mis
mo dia tomaron posesión todos los Conce
jales existentes, sea la que quiera la fecha de, 
la instalación y do la toma de posesión» . 

Lo míe de la propia Real orden comuni
co á V. S. á fin de que dichas disposiciones 
se tengan presentes en la próxima renova
ción de las corporaciones municipales.» 

Cuya Real orden he dispuesto se inserte 
en el presente Boletín Oficial para conoci
miento de los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, 4 los efectos qoe son 
consiguientes. 

Madrid 20 de julio de 1858.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. , k 

Por Real orden espedida por el Ministe
r io de Hacienda, con fecha 14 del corriente, 
ha sido repuesto don Miguel Martínez en el 
cargo de recaudador general de im contri
buciones territorial, industrial y de comer
cio de esta provincia. 

Bn su consecuencia queda o relevados loa 
Ayuntamientos de la cobrante de dichas 
contribuciones que le fué ordenada por la 
circular de este Gobierno del 15 de junio 
próximo pasado. . . . . ^ v 

Madrid 20 de julio de 1858 - E l Marqués 
de la Ve#d*Armijo ^ 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DR PR0PIRDADR5 T 
ORRRCtTOS OlíL RSTÁOO DR LA PU0V1NCIA 
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Por disposición dala Administración de 

propiedades y darachor del Emaoo do asta 
pro Y roela, salt* 4 pública subas** en aerien-
do laa fincas rústicas siguientes: 

Die* y mía faoega» y seis ceiawiiga da 
tierra con 1.200 cepas, on término de A l 
cobendas, pnacedente de la Gjapallanfa de 
Nuestra Seño ra de la Pa»; su primer tipo 916 
reales, y saleé subasta por et de 732 rs. 80 
céntimos ásmeles. ; •» tvt 

Cuya sabaata tendrá efecto el dia 1.* de 
agosto próximo de diea 4 doce da su maña
na, en esta coree ante e l Excmo. Sefior Go
bernador civil de la provincia. Administra
dor y Oficial primero interventor de dicha 
Administración y Escribano de Rentas, en 
el local que ocupa la misma, plaza Mayor 
números 7 y 9; y en la villa de Alcobendas 
ante los señores Alcalde, Procurador Síndico 
y Escribano, y los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en dicha principal y su
balterna dal partido de Torrelaguna. todos, 
los dias no feriados, de doce 4 tres ae la tar
de. Madrid jolio, | 9 de 1858.-P. A - t o é -

• W i • • 1 our i.'- •, (.i?!ioi qmn Ulloa. , 

PROVIDENCIAS HJDLCJALíSS. ?™.', 
<t ' • f, ir . ; • • ! • . . . . i 

Juzgado de primera instancia del distrito 

Bn vir-lud de providencia del señor don 
José Bal bino Maestre, magistrado de Au
diencia de provincia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Pradb de esta capkal, 
refrendada per el Escríbase de mí meto-dan 
Ignacio Palomar, ae cite, llama, y empiece a 
don Gabriel Bogeat, para que en el término 
de 20 dias se presente al tesorero dé la so
ciedad ramera la Nueva Mcgitana 4 pegar 
320 rs. que,se halla adeudando por los divi
dendos pasivos que han correspondido 4 la 
acción nútnaro 68 que posee en, dicha socie
dad, bajo apercibimiento qué de no hacerlo aaa, cajo aperciDi miento qoe ue no 
le parará el perjuicio qué haya tugar. 

Madrid 19 de julio de 1858.— 
.Oi 
.Ot 

Ignacio 
Palomar. "1 

o % 
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Por providencia del sefior Juez de p r i 
mera instancia don Toribio Alvarez, refren
dada del Escribano del numeré don Manuel 
Franco, se sacan 4 pública eubasia por tér
mino de 30 &aa la mitad de're^ terrenos 
nombrados dte Carines, sitos en término dele 
villa de Puerto Real, provincia de Cádiz, 
compuestos áe 109 alanzadas y 370 estadales 
de labor y pastos, correspondiente al coo
curso del señor CondedeGaTvet, tasados eo 
la cantidad de 37.043 rs., 30 céntimos, be
biéndose señalado parael rematé el dia 20 
de agosto próximo, 4 las doce, eata audiencia 
de su señoría, bajo las condiciones que es
tán de manifiesto én l i Escribania del actua
rio. 

Madrid 18 de julio de 1 8 5 8 . - V B — A l 
varez.—Manuel Franco. 

•• . . . .o<: 

AYUNTAMIENTOS. 

, .v 0£ 

Presidencia de la Junta carcelaria del 
partido de Colmenar f tejo ^Circular. 

" ¿C 
Llegada la época eo qoe loapueblos quo 

comprende dicho partido, deben satisfacer 
aus respectivas cuotas, para atendere! socor
ro de presos pobres durante él tercer tri
mestre del corriente año, lea encargo y pre
vengo, que en el término da ocbo éias lo ve» 
nfiquen; pues en otro case me veré ee lade
ra pero imprescindible necesidad de ¡ 
laa medidas coercitivas contra ios 

Dios guarde i VV. 
wp^n^r Y ' * j f t f a da julio 
Pinto.-Señores Alcaldes de los pueblos del 
parüdo ueColmej#tf¡jítL. 
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ALCALDlA-COeURfilMlEWTe fO¿ MADRID. 
yon. . viva 

De lea poetes remitidas oa este dio por le 
intervención de arbitrios uaaei 



mateado oe granos y mita dé precios de ar
ticulo* de consume, resulta lo siguiente,: 

:«§tas*U''t* ,u i í i ^uf l «irtl ob 
Kntréé» perlas puertas en tléia ae hoy. 
-IA s i < SM^ t nmegen de trigo. • u • 
el> tlnKlMpf) arrobos de besana*! !>J !u:> 
t'H.'ooi'ftJt libras" de pan cocido, ir*! 
03 .« <fto3 arrobas de carbón. 

102 Tacas que componen 36708 
sb *%| alb ls i libras de peso, 
••¿•a? n¿f#í i cerneros, que hacen 13939 
-cO ióoo£ °f:i Jí-iibrss) dcpeso. i en 
-Bl.Vi.HlP.; A T.UHlÍ/0!0 fc' ;¡í' l i . ' i i "o 
fi^aisí«t,eT(»on*>S ají por mayor y menor 
M ,tslnafl sb ilWr/SSM êlto» , . . ' . • • 'A 
IOYCM sssfai .suri , r ' . < UkJisol lo , , • . Arroba. , Libra. 

A » . M CAiortw. 
ilbntf.ioosiuotil i /ibh,.>... j i ¡' v i 

E o ^ ó añejo. 7 ? i o é I1 l04 32 A ' í V 
Jamón 116 á 124 42 4 51 
nanita c n 4 61 - 19 A 21 
Vioo. . . . . 34 4 42 10 4 14 
P a n a e ^ l ^ ^ - ^ T O ^ ^ A i ' 1 6 
Garbansos.. . . . 30 á 42 13 á 16 
Judías. . . . . . . 26 á 30 8 á 12 

: ' : y : w i « 12414 
Lentejas.. . . . : W 4 18 6 4 7 
Carbón. . . . . . . 7 4 8 , 
Jánén. V . l' f¿ C . 5*4 58 19 4 2i 
Platal.» V{ry:-Zltl 7*' é • 3;4''4' 
-AUi flSmtiq ;»it S M ¡ 1 .' ; • ' !Q üL ÍÜ 

>* de granos en el mercado de hoy 
i w u v S de37 I I i r s . n i . 

Algarrnbas. . . de 00 4 00 rs. vn. 
«nioníd* bi m rn>¿' s*fs | • • 
-ee al Triga tendido. Precios. 
T> «.<*.' Fanegas. t* A», ta»̂  . 

48. . ; . : 4 69 
*,! c • toa éS 1|2 

30. . . . . 74' 
73 ohsotd 34 ' 

jkm. . . . . 

74' 
73 

• ^ t ^ü' « . . . 
21. . . > . 

75. 
•'.'JC1]'.¡I 

^ü' « . . . 
21. . . > . 76 
40 70 

63 i\1 

• -íiq 
-atoll n 

30. . . . . 68 • -íiq 
-atoll n 30, é . . . . 66 
lenn 11. . . . . 73 

TAJ TO 47 .. , , 76 
35» •> • • • •5* 

f í 1 

t 
S8• •, • • • 64 

•i!;¡'> 33* •> • • • • 64 
•»libel* 59 1|3 

-non 40 66 
OS 1 34 Colmenar. 63 

'•ed .•'» . 36. . . . . 64 
af si 
e¿3fl -: r 

45. * e * • 64 af si 
e¿3fl -: r fíf, 68 
. **j s*' 63 1|3 
•SVJ '£ 29 Villaconejos. 56 •SVJ '£ 

25 70 
;A—\;1 30. . . . , 65 1}3 

74 
90o • • • • 66 

66 
43 60 1|3 
30. í . . * 73 3(4 
56. . . . 74 
30. . . . . 73 

v a . . 40. f • . •* 66 1|3 
.- ;1>A.». . . . 74 

35 67 
'»«;» B«( 73 1|2 

i .... « 7 9 , , 
Quedan por vender sobre 3493 fanegas. 

• a i . Precio máximo ••. 76 
Idem mínimo. . . . . . . 56 

v> -qae se hace saber sl público para sa 
inteligencia. 

Madrid 30 de jnlio de 1858.-El Alcal-
de^orregtder, Duque de Sesto. 
jaammmmamammtm^mm i 

lab 

Comedón del^O de julio de 1858 á las 
. m t r e e de Im tarde. 

BYseros rvtuco». 
« Tlloiotdel 3 por 100 consolidado, no pu-

bttoado, 19 30 c 

ldom del 3 por 100 4ÍfSiNdot publicado, 
38-laX • «i> loibom • •>! i \ >% -/ 

Deuda ámortStable de primera clase, no 
pn tó¿«do^f .on? ' f#t¿*?"{ 

flema*segunda, nopu^lic^do, 12d. y1 

Idam del personal, no publicado 9-6,0.,, 
Accioues de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 realas, 
6 por 100 anual, no publicado, 90-75. < i 

Idem de á 2,000 id., id.,Í0;-75 p. 
tdem'de i." de junio de Í¿5 l , de i 3,000 

( w ^ W m í ^ o i q sb on tsjtfoD . . ; ; i, •• 
Idem de 31 de agosto de 185"i, ds á 2,000 

d., 92-50. . . . j <-tWihí, < 
Acciones del Canal de Isabel II8 por 400 

anual, id . , i0«*0p. : • i 
Idem del Banco de España, no publicado, 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
4 Almansa, id. 88 d 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id., 48 d. i 
•etasíiisbei befñffa :<ur> •,o;oi<p sts4 ' ,1 

' ; ' CálfBl68. ' é 

•>b o.Víí.fi; sb 81 uU vml sj sbjyC • roilte 
Londres á 90 diss, 50 30. 

, Psrís á 8 días rista, 5 - 3 M . 

Plazas del reino. 

— ^ 

Daño. Beneficio. 

Albacete.. ¡ '. . . . . V 1|2 p. 
Alicante . .{ 1 

1{A. 

31* p. 

Almería 
Avila . . . . . i . . . . . . 
Badajea. . . . . < 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos . . . 
Cáceres. . . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . . . . . 
Ciudad-Real. . . . . . 
Córdoba.. . . , ^ . .„ f 

Coruña. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada. . . . . . 
Guadalajara. . . . 
Huelva.. . . . . . 

• • • • • 

Huesca 
Jaén 
León 
Lérida. 
Logroño 
Logo 
Málaga 
Murcia * . . 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . . . . 
Salamanca 
Ssn Sebastian. . . . . 
Santander 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo.. 
Valencia 
Valladolid. 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

par o. 
Ip3 d. 

3l% p 
ti4. d. 

3|8 p. 
1,4. 

3(8. p. 
i | 4 d. 

3|8. 

1 1|4. 
3,4. <r 

1,8. 

•¡ . I Í : . . . M 

lobiaífíi 

1,4 p. 
1,3. 

1,4 d. 
par. 
3,4. 

1,4 p. 
1,8. 
1,3 p. 

5|8. 
3,4 p. 

1. 
1,4 p. 

1,3. 
par. 
1|8 p. 
3,8. 

1,4 d. 

3,4. 
1,4 d. 

1,4. 1,4. 
1 d. 

3,8 p. 
3|4 d. 

• \<. Y. i . 

Ambares 14 de julio— Diferida, 37.— 
Interior, 38 3,4. 

» Si 
Amsterdan 14 de /w/io.—piferida, 27. 

—Esterior, 43 1|3—Interior, 38 3|8. ( 

Londres 14 de julio.—Consolidados 95 
1 ¡4.-Estertor , 43 1|2— Diferida, 37 1,3. 

imí ORSEnYo-TORIU w MA!DRU).J , 

'Mil i '» lvj_rt¡Uti; ^ y • f !- -> J • . « > : - , / 
OBSBRVAC10W8S METBKEOLOÜJCiS JJKL D U 20 

^ T F R M ' P B J U L I O O B 1858: ^ 

> ' i i d r a o i i a ,ni'ni.Tt^i.¿itiii /. a l ol» ninvnvr 
uj^iqi 

.. H&bsüi 

HORAS. 

,ui*i;i s 
6 m. 
¡O m. 

13 d.. 
3 t!. 
6 t.. 
9 n.. 

• 1 ""il 
C»r6aietro 

reducido 4 0 
f, mUlrae-

I 
trot. 

Tempera 
tur» en 

Heaúmur. 

706.51 
706.36 
705.27 
70« 28 
704.18 
705.22 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del día. . 

- r — 

K / , 0 
33M, 
35\3 
28\'3 
93 
30 ,,1 

28 n ,9 

44',7 

17',3 

viento. ¡ CIELO. 

Ei '•;.:<( 11 -• ..,1 D i 
Korte. Despej. 
N. N. E. Idem. 
¡$, S. E. Idem. , 
Sur. Idem. 
9:0/ Idétó.' 
8:: S. O. Idem. 

Evaporación en las 34 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

21,8 milímetros. 

FfIOIi/1 

0RSÉRVÁT0RI0 IMPERIAL DE PARÍS. 
. . í P p l ' " ' i f ' f i t a i r f l B l nías "<;, • »• o í ' u\ » «».; 

LINEAS TELEGRÁFICAS DE PUANC1A. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el Ú de julio d las 
siete de la mañana. 

1 
v. u 

i 
B 

•o 
OO 

b i ' -•.r;,,'í!i'-! r 
qsbAsfó Ofl Binii 

~ w 
a l 
< o 

. . B 
•O o • 

* 3 
Dirección ? 

s 2. -
M 

3 S del! 
LOCA.LlDi.DBS. | f ido 4 

m
ar. • 

c 

viento. 
'1 

' O ' 

O 
o 
• o 

Dunkerque. . . 764,9 16,1 N . O. Cubt. 
Paris. . . . . . 767,1 15,8 N . O. Idem. 
Bayona. . i . . 767,6 18,0 S. S. E . Nieb. 
Lyon. . . . . . 769,1 16,5 N . O. Desp. 

764,4 22,7 E . N . E. ídem. 
San Fernando. . 763,8 24,3 E . S. E. Idem. 
Turin 764,0 21,0 O. Seré. 
Bruselas.. . 764,9 11,7 O. N . O. Cubt. 
Viena... . . . . 757,4 16,1 O. N . O. U u v . 

763,7 19,2 N . E . Desp. 
Lisboa 766,1 26,0 E . N . E . Idem. 
S. Petersburgo. 756,9 22,1 N . E . Nubs. 
Constan ti nopla.. ; • 

• • 
• 

• 

Florencia. . . . * i 
• • 

e> 
• 

• 
• 

• 
• 

• 
• • • 

Rafael Exea. 

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S . 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 
SUSCRICION ECONOMICA 

al Diccionario General del Notariado, en 
celebridad del premio que S. M. se ha dig

nado conceder á esta obra. 
Materias que comprenden lo» 35,641 articulo» de 

que consta. 

1. a Legislación común ó derecho civil de Espa
ña, aplicado por el Notariado en la contratación y 
tesfamentiOcacion pública, y sus fórmulas. 

2. a Derecho penal, merccnüi y administrativo, 
y sus formólas. 

3. a Enjuiciamiento civil y criminal en los T r i 
bunales de todos los fueros y categorías; y Sus fór
mulas. 

4. a Paleografía general. 
5. a Arreglo de archivos. 
6 / Gramática y ortografía nacional. 
7/ Aritmética decimal y sistema métrico legal. 
8. a Geografía y división judicial, civil, militar 

y eclesiástica de España, suficiente para poderse 
comunicar con todos los pueblos de la Península, 
con espresion de) Josgade, Audiencia , provincia, 
diócesis y capitanía 4 que corresponde cada uno. 

9. * Historia del Notariado, su estadística, privi
legio*, noticias hmióricas, juras da Prloeipea, y 
otra infinidad de materias y domumentos origínales, 
igualmente importantes. 

Orden de redacción de cade articulo. 

1 Definición de la palabra que sirve de objeto 
al articulo. 

I 3 .» Lnajalaeion ligente eobre * l punto dsfcW 
otde. olí m < i ig i • on gfj |/„i 

Doctrinas de.los autores y la d»l. a u t o r , » , 
bre la mataría. , ( ( f ) l 

contesto escrito y sus formtuáriqs, razonados y co 

Igual sistema se sTgue én la parte judicial. ' " " 
r i | > v u i ,:¡ ¡ rjiT. .• aTsTou, ••:» teb 

• *¥v**-d*meaefa+t] .>.-. asp •« .«-ti 
Deiptrés de lá inusitada recompensa que S. M. 

ha tenido 4 bieo conceder al autor de está obra y dé
la decluracion honrosísima de haber prestado eon 
ella un SBRviao EFKccnfo á la clase á quien se de
dica, seria inútil añadir ni una sola palabra acerca 
da RU mérito, saociooado oficialmente eu doa oca-" 
Mones distintas, \ corroborado unánimeuieutp por 
TOI>A LA PRENSA, asi cien tilica como política, y por 
el público en general, cuyos elogios son bien cono
cidos de todos. '•' 

Sí diremos que anunciamos una obra de eope-
ciaiísimaz circunstancias, y cuyo éxito científico no 
cabe mayor1* en obra alguna, Siendo por lo mismo 
imprescindible en los Juzgados, en el estudio del 
Notario y Escribano, y útilísima ea el de los Jueces, 
fiscales y Abogados.—fis ademas el libro de consul
ta del gefe de la familia, porque en él, sin recurrir 
á nadie, y sin masque, buscar la palabra que apete
ce, sabe sus derechos y deberes civiles y morales 
sóbrelas personas y cosas que gobierna, y las ac
ciones qué en cada pasó lo competen; por él pue
den instantáneamente ordenarse todos los actos y 
CMtratosqueKande ocurirr en la vida, dirigirse 
en sus litigios y ordenar su última voluntad.—En 
Ona palabra, aun bajo el aspecto económico, es con
veniente la adquisición de esta obra á todo hombre 
medianamente establecido, porque le ahorra tievorr 
po y gastos en las consultas qae se, ve obligado á 
hacer en cada caso particular que je < ocurre,—El 
costo de esta importante obra, es, pues, un gasto 
reproductivo, y á fin de ponerla al alcance dé todas 
las fortunas, y solo para corresponder de algún mo
do á los favores del público y á lo obligados que nos 
deja el premio con que S. II. ha tenido 'ó bien hon
ramos, fijemos las siguientes bases. • TI 

,1 . a S* abre una nueva, suscricion económica 
por tomos, para la adquisición del Diccionario Ge
neral del Notariado, que consta da diez., . , 

2.A Cada mes se repartirá un tomo encuaderna
do en rústica. 

5. a En consideración al motivo que impele á la 
empresa abrir esta suscricion económica, y á qoe 
no puede concederse á los nuevos suscritores el 
privilegio de recibir los 8 tomos del BOLETÍN qae 
han recibido gratis los fundadores de la Biblioteca, 
el precio de cada lomo en rústica será el s i 
guiente: 

Recibiéndolos de los comisionados y haciendo 
el pago á los mismos, 50 rs. tomo. 

Recibiéndolos de la Administración y pagando* 
los en Madrid, 40 rs. id. 

Remitiendo el importe en libranzas á la Admi 
nistración y remesándolos esta directamente al in 
teresado por correos, franco de porte, 46 ra. 

4. a A las personas que tomen de diez ejempla

res en adelante, se les hará una rebaja c o n v e n 

cional. 
5. a A los Ayuntamientos que gusten adquirir la 

obra para sus Secretarlas ó Bibliotecas, ó para los 
Juzgados de paz, haciendo uso de la autorización 
que les concedió la Real órdan de 5 de junio de 
1854, por la cual se les facultó para hacer este 
gasto con abono en HUS cuentas, se les servirá á 
los mismos precios marcados en la base 5.A > 

La Real orden citada dice asi: ... 
«Ministerio de la Gobernación del Reino.—Ne

gociado 3.°—La Reina (Q. D. G.) ha visto coa agra
do el tomo primero del Diccionario General de 
Notariado de España y Ultramar que ha preéen-
tado en este Ministerio su autor don José Gonzalo 
de las Ca9as; y considerando que dicha obra tiene 
tor principal objeto instruir á los Alcaldes, Secre
torios de Ayuntamiento y demos dependientes le
aos de la Administración pública en los pueblos en 
el cumplimiento de sus respectivas atribuciones, 
fijando todos los casos teóricos y prácticos que les 
son propios, ha tenido á bien mandar S. M. que se 
recomiende á todos los Ayuntamientos la adquisi
ción del referido Diccionario, cuyo importé les 'se
rá abonado en sus cuentas respectivas como gasto 

voluntario.}} 
La redacción y estudio del Notario público, 

Director de k Biblioteca, en la Piara del Progreso,, 
n ú m e r o 5, cuarto principal, CBNT»OOSL NOTARIADO. 

La administración sigue á cargo del sefior <Ion 
.sidro Bohlig, Carrera de San Gerónimo, núm. 22, 
escritorio tienda, cuya probada exactitud y probi
dad nos releva de toda advertencia enalta parte; 
y al mismo se dirigirá todo pedido y rclamadnn. ¡ 

ib ; ¡ .'; noiaslasum i ('•> .«jn.iat l» i»tti t 

KoiTon, t). J ( , A * ANTONIO Gaacia. 1 

L llaXU — :—I lll — ¡ h 
Imprenta del mismo, Ave-Marta , núm. 18. 

NADRln.-18B8. 
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